
Núm. 146. Miércoles 4 de Junio de 1884. 25 cénts. número 

oktm 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bouc-
m N E S coleccionados ordenadamente para suencua-
«fernacton que deberá Tendearse cada a ñ o . 

SE P C l i L I C A LOS LUNES HIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROTINOIAL & 7 pesetas 

áO cént imos el trimestre 7 12 peaetHB 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitarla suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L ' 

Las disposiciones de las Autoridades, oscepto Jas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ál BerVicio nncional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular pr ív io el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

PARTEjmCIAL. 

(Gaceta del día 3 de Junic.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE UlfilSTROS. 

SECCION DE FOHEKTO. 

Alinas. 

SS. MM. y Augusta Roal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. ' 

ORDEN PÜBUCO. 

Circular.—Núm. 163. 

Habiéndose fugado de la cárcel 
de Barcelona, Isidro Marti Ferrer, 
hijo de Francisco y Magdalena, na
tural de Llousouch, de 34 años, sol
tero, alto, bien formado, ojos gran
des y negros, barba poblada negra, 
bien parecido, viste con frecuencia 
cazadora y sombrero hongo, gasta 
corbata, "vistiendo siempre decente; 
y José Julio Roig (a) Juan Manso, 
hijo de Francisco y Teresa, natural 
de Molins de Bey, de 37 años, la
brador, le falta el dedo pulgar de la 
mano derecha, alto, moreno, barba 
cerrada negra entre abierta, viste 
algunas veces de paño negro, con 
gorra, y otras pantalón y blusa 
azul. 

Por tanto encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia civil y demás de
pendientes do mi autoridad, la bus
ca y captura do referidos prófugos, 
y caso de ser habidos sean puestos 
á disposición de mi autoridad con 
las seguridades debidas. 

León Junio 1.° de 1884. 
E l Gobcrnatlor uccíik'ntal . 

Mciiivlrto Sunrv/ Vf^II. 

DON JOSE RUIZ CORBALAN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Alfonso 
García Morales, vecino de esta ciu
dad? residente-en la-msHiarse ha 
presentado en lo Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el día de hoy del mes de lá 
fecha ti las diez de su mañana una. 
solicitud de registro pidiendo 40-
pertenencias de la mina de aluvio
nes auríferos llamada Prudencia, 
sita en término común del pueblo 
de Torneros de la Valderia, Ayun
tamiento de Castrocontvigo, y pa
raje llamado Valderia, y linda á to
dos los rumbos con terrenos comu
nes; hace la designación de las c i 
tadas 40 pertenencias en la forma 
siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
una calicata sita próximamente á 
500 metros de la peña de foiloso, 
desde él se mediráu 4.000 metros 
en dirección Sud-Esto, 50 metros 
en dirección Nord-Este y 50 metros 
en la dirección opuesta al Sud-Oes-
te, levantando perpendiculares en 
los estreñios do estiis lineas y pun
tos resulte formado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar esto-
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamento por decre
to de este dia la presento solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término do sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar eu este 

Gobierno sus oposiciones los que sé 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 24 de. Abril de 1884. 

J o s é BSuíz Cftrbnliiu. 

Hago saber: que por D. Eduardo 
Panizo Luengos, Párroco y vecino 
del pueblo do Oceja de Valdellorma, 
se .ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 26 del mes de la 
fecha ú las doce de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 15 

I pertenencias de la mina de carbón 
• llamada La Aurora, sita en término 
I común de los -pueblos de Olleros, 
! Oceja y Sotillos, Ayuntamientos de 

Cistierun y La Ercina, y linda al 
[^fi^con camino do Sabero, al S. con 
j el Urzalon de Olleros, al O. camino 

do Sotillos y al N . con dicho camino 
do Sabero;- Uace la designación de 
las citadas 15 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un muro pequeño de piedra rodeado 
de una zanja, desde el cual se me
dirán 900 metros entre el E. y el 
S. en dirección á una calicata que 
hay en los barreros, término de 
Olleros, y 500 metros entre el O. y 
el N . en dirección á las aguas que 
bajan del reguero do peña pguda, 
50 metros entre el N . y el E . , y 
otros 50 metros al S. y el O. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido dellnitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 

sin .perjuicio.de tercero; lo que se 
anuncia por- medio del- presente pa
ra que' en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto; puedan presentar en,este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al"todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
proviene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 26 de Abrril de 1884. 

«Toxc R n l z C 0 r b n l ú i i . 

Hago saber: que por D. Alfonso 
García Morales, vecino de esta ciu
dad, residente en la misma, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to do este Gobierno de provincia on 
el dia de hoy del mes de la fecha á 
las doce y media do su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias de la mina de aluvio
nes auríferos llamada Julia, sita en 
término común do! pueblo de Pria-
ranza, Ayuntamiento dal mismo 
nombre, y paraje la pujada sobre el 
rio Conforco, y linda al Sud-Oeste 
con los rios Conforco y Llamas, y á 
otros rumbos con terrenos comu
nes; hace la designación do las c i 
tadas 30 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
un mojón on el-pradó de la pujada, 
desde él se mediráu 100 metros en 
dirección 315 grados y 200 metros 
en la dirección opuesta, 500 metros 
en dirección 45 grados y 500 metros! 
en la dirección opuesta de 225 gra
dos, levantando perpendiculares 
en los estremos de estas lineas re
sulte formado ni rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
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interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud. 

sin perjuicio de tercero; lo que se I edicto, puedan presentar en este 
anuncia por medio del presente pa- | Gobierno sus oposiciones los que se 
ra que en el término de sesenta dias | consideraren con derecho al todo ó 
contados desde la fecha de este I parte del terreno solicitado, según 

previene el art. 24 de la ley de mi 
nería vigente. 

León 14 de Abril de 1884 
•lose Ituiz C o r h a l i í n . 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Enero último. 

PUEBLOS. 

Astorga 
LaBañeza 
La Vecilla 
León 
Murías de Paredes 
Ponferrada 
Eiaño 
Sahagun 
Valencia de D. Juan.. 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL 

Precio medio gaieml. 

Eectilitro 

LEGUMBRES. CALDOS 

Litro. Kilogramo 

fjar&aflzos 

Pts. Ce 

CeMi 

Pts. Cs 

Centeno. 

Pts. Cs Pts. Cs Pts. Cs. Pts. Cs Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. 

16 25 
16 88 
19 87 
17 57 
20 . 
19 » 
20 » 
19 50 
17 » 
23 42 

189 49 

10 25 
9 10 

13 28 
9 91 

12 50 
10 10 
14 » 
12 » 
8 50 

10 81 
110 45 

18 94 11 04 13 58 

14 25 
12 16 
13 28 
12 13 
15 » 
15 34 
14 » 
13 > 
11 » 
15 70 

135 86 6 14 

1 08 
1 
1 
1 
1 
1 05 
1 20 
1 
1 25 
1 19 

10 82 

» 56 » 68 1 08 » 

40 
36 
50 
43 
50 
35 
50 
30 
30 

3 94 

Tata . 

Pts. Cs. 

» 74 
1 
» 49 
1 
» 90 
1 
» 70 
« 60 
» 74 

7 17 

» 79 

'ra. 

Camero. 

Pts. Cs. 

9 97 

99 

TMÍJO. 

Pts. Cs. 

» 98 
» 80 
1 20 
» 75 
1 09 
» 80 

7 61 

1 85 
2 17 
2 
3 26 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

21 97 

PAJA 

KiUgramo 

m «bada. 

Pts. Cs. Pts. Cs 

05 
01 
05 
04 
05 
15 
06 
05 
05 
08 

59 

95 2 19 » 05 » 05 

04 
01 

.05 
04 
04 
15 
06 
05 
05 

57 

R E S U M E N . 

(Máximo. 
• (Mínimo. 

.Máximo. 
• (Mínimo. 

Hectólitro. 

Pesetas, Cs. 

23 42 
16 25 
14 > 
8 50 

LOCALIDADES: 

Villafranca del Bierzo 
Astorga 
Riaño 
Valencia de D. Juan 

León 11 de Febrero de 1884.—121 Jefe de la Sección de Fomento, Joaguin M . de Aldecoa.—V.° B ."—El Gobernador, Ruiz. 

COMISION P R O V I N C I A L . 

Secretaria.—Suministros. 

Mes de Mayo de 1884. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministro 
con reducción a l sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps. Os. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos 0 25 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 77 

Quintal métrico de paja 4 94 
Litro de aceite 1 16 
Quintal métrico de carbón. . 7 81 
Quintal métrico de leña 3 19 
Litro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 02 
Kilogramo de carao de car

nero 0 95 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 31 de Mayo de 1884.— 
El Vico-presidente, Manuel Gutié
rrez Rodríguez.—V. A. de la C. P.: 
el Secretario, Leopoldo García. 

OFICINAS Dl í H A C I E N D A . 

A D M M S T I U C I O N 

D E PBOPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia de L e ó n . 

C i r c u l a r . 

Consumos. 

Esta Administración recuerda por 
última vez á los Ayuntamientos el 
deber imprescindible en que se ha
llan de dar exacto cumplimiento á 
lo que se les tiene prevenido en cir
culares insertas en los BOLETINES 
OFICIALES do 9 de Abril y 5 de Mayo 
últimos, relativas á la remisión á 
esta dependencia de los expedientes 
de arriendo, encabezamientos par
ciales ó greminles y repartimientos 
vecinales verificados para satisfacer 
sus encabezamientos de consumos 
en e¡ año económico venidero <ie 
1884-85, dentro de los plazos que 

señala la Instrucción del ramo y de
más prevenciones vigentes, tenien
do entendido que estoy dispuesto 
á que este importante servicio se 
lleve á efecto en el término qué di
cha Instrucción señala, á Sn de re
gularizar la contabilidad de la Ad
ministración á la par que los Ayun
tamientos tengan también aproba
dos sus expedientes justificados pa
ra poder proceder á la cobranza de 
los impuestos con la debida pun
tualidad; en la inteligencia que 
nombraré sin contemplación algu
na Comisionados plantones contra 
todos los que no los presenten para 
el dia 15 del corriente mes indefec
tiblemente, los cuales permanece
rán en la localidad hasta que dichos 
documentos sean presentados en 
esta oficina. 

León 2 de Junio 1884 Amalio 
G. Montero. 



AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo. 

Terminada la rectificación del 
amillaramiento se anuncia expuesta 
al público por término de ocho días; 
para los ocho siguientes se anun
cia asimismo terminado el reparto 
territorial do 1884-85, y se advierto 
que trascurridos que sean estos y 
aquellos no serán atendidas ningu
na clase de recia maciones. 

Sancedo y Mayo 25 de 1884.—El 
Alcalde, Manuel de Barrio. 

Astorga 30 de Mayo de 1884.-
Alcaldo, Lorenzo López. 

-El 

Alcaldía constitucional de 
Encineio. 

Terminadas las rectificaciones del 
amillaramiento para el repartimien
to de territorial correspondiente al 
año económico de 1884 á 85, y el 
padrón de cédulas personales pava 
el mismo, así como también la for
mación de matrículas correspon
dientes al citado año económico, se 
hallan expuestas al público por tér
mino do ocho dias on la Secretaria 
de este municipio, & fin de que los 
que se orean perjudicados puedan 
hacer la reclamación consiguiente 
dentro de dicho plazo, pues pasado, 
no serán oidos, parándoles el perj ui-
cio consiguiente. 

Encinedo 10 de Mayo de 1884.— 
El Alcalde, Gregorio Arias 

Alcaldía conslilucional de 
Astorga. 

Por haber terminado el contrato, 
se hallan vacantes las dos plazas de 
Médicos-cirujanos de este munici
pio, dotadas con la cantidad anual 
de 2.000 pesetas cada una, pagas 
por mensualidades vencidas de fon
dos del mismo, con el descuento que 
hoy sufren conforme á las disposi
ciones vigentes, ó en lo sucesivo 
puedan sufrir esta clase de emplea
dos, y sujeción además á todas las 
condicioues que constan del pliego 
formado al efecto qne se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la 
corporación. 

Los aspirantes á dichas plazas, 
que han de ser precisamente Licen
ciados en ambas facultades remiti
rán sus solicitudes acompañadas de 
la relación de méritos, certificacio
nes y notas académicas á dicha Se
cretaria, dentro del término do 30 
dias, contados desde que este anun
cio se publique en la Gaceta del Go
bierno. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i l . 

E l Sr. Alcalde de barrio de Añila
res me participa que los pastores de 
dicho pueblo que vigilan la braija 
de Monte-redondo del mismo y At i -
llarinos, hallaron en el mismo en el 
dia 22 del corriente las reses que se 
expresan á continuación: 

Unjalo de un año, pelo negro, 
con una cinta castaña por el lomo, 
las astas abiertas, bebedero blanco. 

Otro idem de un año, pelo rojo 
claro, con el bebedero blanco. 

Otro idem de dos años, pelo ablan-
cado oscuro. 

Otro idem de un año, pelo casta
ño oscuro, bebedero blanco. 

Otro idem de un año, pelo ablan-
cado, bebedero blanco y astas 
abiertas. 

Otra jata de un año, pelo castaño 
oscuro, astas abiertas. 

Una vaca de 4 á 6 años, pelo ne
gro con manchas blancas por deba
jo de la barriga, bebedero y astas 
blancas. 

Otro jato de 3 á 4 años, pelo rojo 
oscuro. 

Otro idem de'3 á 4 años, pelo ne
gro con una cinta castaña por el lo
mo, astas negras. 

Otro jato de dos años, pelo negro 
acastañado por el lomo, astas abier
tas negras y bebedero blanco. 

Otro jato de dos años, pelo negro, 
astas al pelo, bebedero blanco. 

Una jata do dos años, pelo y astas 
negras, bebedero blanco. 

Otra jata de dos años, pelo casta
ño claro, astas oscuras, bebedero 
blanco. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de los 
dueños y so presenten á recoger di
chas reses, previo el pago de gas
tos causados. 

Páramo del Sil 25 de Mayo de 
1884.—El Alcalde, José Maria Po
rras. 

Alcaldía constitncional de 
Ardon. 

Terminados en este Ayuntamien
to los padrones del impuesto equi
valente á los de la Sal y ol do cédu
las personales para el año económi
co de 1884 á 1885, formados con ar
reglo al reglamento é instrucción 
del 31 de Diciembre de 1881 y ór
denes recibidas de la Administra
ción; se anuncia hallarse expuestos 
al público en la Secretaria de esto 

Ayuntamiento por término de diez 
dias, á fin de que los contribuyen
tes comprendidos en dichos padro
nes puedan hacer las reclamaciones 
oportunas, pues trascurrido esto 
plazo no serán oidas. 

Ardon 29 de Mayo de 1884.—El 
Alcalde, Juan Aparicio.—El Secre
tario, Fermín García. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial del año 
económico de 1884 á 85, los contri
buyentes por este concepto, presen
tarán relaciones juradas on las Se
cretarías del mismo, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oidos: 

Villamañan 
Valvcrde Enrique 
Valderas 

JUZGADOS. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1884-85, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, hallarse ex
puestos al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. 

Cebanico 
Acebedo 
Vega de Infanzones 
Villasabariego 
San Justo de la Vega 
Puente de Domingo Florez 
Páramo del Sil 

Tei'minado el padrón de los contri
buyentes de los Ayuntamientos que 
al final se designan, que están sujo-
tos al pago del impuesto del 2'40 
por 100 sobre la riqueza liquida, 
se halla expuesto al público en la 
respectiva Secretaría por término 
de diez dias, según previene el 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra él, pues pasados 
que sean no serán oidos: 

Benavides 
Cebanico 
Vülaturiel 
Acebedo 
Vega de Valcarce 
Fresnedo 
Ti-abadelo 

D. Francisco Alfayate, Juez muni
cipal del distrito de Soto de la 
Vega. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Juan García Franco, propieta
rio y vecino de La Bañeza, do cua
trocientos diez reales y réditos ven
cidos, que le adeuda Antonio Mar
tínez Pérez, vecino de Requejo de 
la Vega y costas á que ha sido con
denado, se sacan á pública subasta, 
como de la propiedad del último los 
bienes que con su tasación son los 
que siguen: 

P«tS. Ct3. 

Una casa en el casco y 
pueblo de Requejo do la 
Vega, á la calle Grande, 
señalada con el número 
siete, cubierta de teja, 
compuesta de varias ha
bitaciones por lo bajo y pa
nera por alto, en una su
perficie de diez y ocho me- ' 
tros de largo por doce de 
ancho, y linda de frente 
saliendo Naciente con la 
referida calle, derecha Me
diodía con calle de Huer-
ga, por la izquierda Norte 
con casa y corral de don 
Jacinto Bárona Diez, y por 
la espalda Poniente con la 
mencionada casa de D. Ja-
cinto Barona Diez, vecino 
de Rioseco, libre de cargo 
y no se halla asegurada de 
incendios, tasada por los 
peritos en tres mil reales ó 
sean setecientas cincuenta 
pesetas 750 » 

E l remate tendrá lugar el dia 
veinticinco do Junio próximo veni
dero á las dos de la tarde en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, no ad-
mitiéudose posturas que no cubran 
las dos terceras partes do la tasa
ción, ni licitadores que no consig
nen antes el diez por ciento de su 
importe en la mosa del Juzgado; 
advirtiéndose que la referida casa 
se vende i pública subasta y á ins
tancia do la parto ejecutante, sin 
suplir la falta de los títulos de pro
piedad de la misma previamente. 

Dado on^Soto de la Vega á treinta 
do Mayo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—El Juez, Francisco 
Alfayate.—De su orden, Tibureio 
González. 

Jmgado municipal de 
Berlanga. 

Hallándose vacante la Secretaría 
del Juzgado municipal de Berlanga 
se anuncia al público para que los 
que hallándose con los requisitos le-

i r ; 
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m i 

gales, piicdao solicitarla dentro del 
término de quince días á contar des
de la inserción de la vacante en el 
BOLITIN OFICIAL. 

Berlanga 27 d« Mayo de 1884.— 
E l Juez municipal, Pedro Pérez. 

ANUNCIOS Ol 'ICIALES. 

ARTILLERÍA. 

Comandancia general Suiiiispeccion 

del distrito de Castilla la Vieja. 

Debiendo -verificarse el primer 
concurso anual do oposición á las 
plazas de músicos de 1." 2.° y 3.* cla
se, se hace saber para los que deseen 
concurrir á ellas observen las dis
posiciones siguientes dictadas por 
la superioridad. 

1. ° E l concurso tendrá lugar en 
las capitales de los distritos en don
de residan las Planas mayores de los 
Batallones de Artillería que tienen 
música. 

2. ° Los J efes de los cuerpos soli
citarán con la suficiente anticipa
ción el oportuno paso de los indivi
duos del suyo que deseen concurrir 
á dicho concurso, remitiendo rela
ción nominal de ellos, con expresión 
de la clase á que pertenecen y plaza 
á que aspiran al Comandante gene
ral Subinspector del distrito. 

3. " Los paisauos que (leseen to
mar parte en el concurso presenta
rán con diez días de anticipación, al 
en que han de tener lugar ¡as opo
siciones en la Comandancia general 
Subinspeceion del distrito los docu
mentos siguientes: cédula personal 
y certificaciou de buena conducta, 
más el consentimiento paterno; los 
menores de edad para que se les 
siente plaza si fueren destinados á 
cuerpo, dejando al propio tiempo 
las señas de su domicilio habitual. 
También deberán enterarse de las 
condiciones de su ingreso y com
promisos ¿ que so han de obligar, 
tau luego provean vacante, y á este 
objeto los Jefes do los Batallones de 
la guarnición facilitarán durante 
estos dias el Reglamento de música 
vigente. 

i .° A l finalizar el examen diario se 
expondrán á el público relación de 
los aprobados pava satisfacción de 
los concurrentes. 

h.° Los aspirantes paisanos de
berán renuir las siguientes condi
ciones: tener 1C años cumplidos sin 
esceder de los 40 teniendo con
diciones ¿a robustez y talla regla
mentaria: obligarse por el tiempo 
de 4 años según determina el Regla
mento do música, fin opción al pre
mio de enganche ó reenganche Ín

terin no se halle dentro de las pres
cripciones que señala el consejo de 
redenciones. E l tiempo servido vo
luntariamente y sin premio le ser
virá de abono para extinguir el for
zoso que determina la ley R. O. 19 
Agostó 1881 teniendo derecho para 
no servir en el Ejército del Ultra
mar, si asi les correspondiera en el 
sorteo al serllamados á sus reempla
zos con tal que lleven dos aüos en 
filas. (Articulo 197 del Reglamento 
para el reemplazo y reserva del Ejér
cito) y últimamente podrán como 
todos individuos que sirven en las 
músicas optar á plazas de ascenso 
incluso las de músico mayor en los 
concursos anuales que se verifiquen 
en las capitales de los distritos mi
litares en que residan sus Batallo
nes. 

Valladolid 31 de Mayo 1884.—El 
Brigadier Comandante general, Fer
nandez Ponte. 

D. Pedro Fernandez Casitas, Te
niente del primer Batallón del Re
gimiento Infantería de Toledo 
núm. 35 y fiscal en comisión. 
No habiéndose presentado á pa

sar la revista anual reglamentaria 
al Jefe del Batallón de Depósito de 
Villafranca del Bierzo, al cual esta
ba adicto el soldado ¡lo la 5." com
pañía del primer Batallón de este 
Regimiento, Manuel Carballo, á 
quien estoy sumariando por no pre
sentarse á la mencionada revista. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas i los oficiales del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresa
do soldado, señalándole la Guardia 
de prevención del cuartel de San 
Benito, de esta ciudad, donde debe
rá presentarse dentro del término 
de 30 dias á contar desde la publi
cación de\ presente edicto, á dav sus 
descargos y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado, se segui
rá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Valladolid 29 Mayo 1884.—Pedro 
Fernandez. 

D. Vicente Presa Laiz, Capitán gra
duado Teniente Ayudante del Ba 
tallón Deposito de Villafranca del 
Bierzo, núm. 112 y Fiscal del 
mismo. 

En uso de las facultades que las 
ordenanzas generales del Ejército 
me conceden como Juez fiscal do 
la causa instruida contra el recluta 
disponible de este Batallón Aquilino 
Fernandez Rodríguez, por no ha
berse presentado á pasar la revista 
reglamentaria de Octubre último, 
por este tercer edicto cito, llamo y 

emplazo al referido recluta para que 
en el término de 10 dias, comparez
ca en la casa cuartel del Butallou, 
á responder á los cargos que en d i 
cha causa le resultan. Y para que 
este edicto tenga la debida publici
dad se fijará en el punto más públi
co y se insertará en los BOLETINES 
OFICIALES de la provincia y en el de 
Oviedo. 

Villafranca 27 de Mayo de 1884. 
—Vicente Presa. 

D. Manuel Fernandez Salazar, Ca
pitán graduado Teniente del Ba
tallón Reserva de Astorga núme
ro 111. 
En uso de las facultades que las 

ordenanzas generales del ejército 
me conceden como Juez Fiscal de 
la causa instruida contra el soldado 
de este Batallón Pablo Carbajo Ca
llejo por la falta de presentación á 
la revista anual de Octubre del año 
anterior, por el presente segundo 
edicto, cito llamo y emplazo al refe
rido soldado para que en el término 
de 20 dias se presente á pasar la re
vista reglamentaria de que se halla 
en descubierto, pudiéndolo verificar 
ante el primer Jefe del Batallón de 
Reserva, de Depósito ó Comandante 
del puesto do la Guardia civil más 
inmediato al punto donde se halle, 
encargándole suplique i dichas au
toridades lo manifiesten al primer 
Jefe de este Batallón de haberlo 
así verificado, y de no cumplimen
tarlo en la forma prevenida, orde
no al mencionado soldado compa
rezca en esta Fiscalía calle de Pana
deras núm. 28 á responder á los car
gos que en dicha causa le resultan, 
pues de no verificarlo se le seguirán 
los perjuicios á que haya lugar. 

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, so fijará en los 
sitios de costumbre, y se insertará 
en la Gaceta oficial de Madrid y en 
los BOLETINES de las provincias de 
Htielvay de León. 

Astorga á 26 do Mayo-de 1884.— 
Manuel FernandczSaluzur. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R R S . 

MARTINEZ Y COMPAÑÍA. 

Sociedad privada. 
Habiéndose acordado la definiti

va constitución de la Sociedad, se 
hace presento á todos los Sres. So
cios, en evitación de los perjuicios 
que de no asistir pudieran originár
seles se sirvan concurrir el día 15 
del corriente mes de JÜHÍO ¡Í Jas 
once de la mañana á la Notaría de 
D. Félix González Cavballeda (Cár 
meu, 40, principal) ante quien so 
otorgará la correspondiente escri
tura do constitución social. 

Las principales bases y estatutos, 
estarán do manifiesto en la dicha 
Notaría todoc los dias no feriados 
do ilicz ú cuatro de ¡a tarde. 

Madrid 1.° de Junio de 1884. 
El Secretario, Bcruurdiuo Franco 
Alonso. 
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